
" 'L· • 
3t;) 5'/ ~ 6 

'MINISTERIO DE JUST.ICIA E INSTRUCCION PUBLICA • 
DEPARTAMENTO DE INSTRUCCION P,UBLICA 


~ 
~ 


REGLAMENTO DE CLA SI FICACIONES 

EXA MENE SyPROM OCIO NES 


INfORME DE LA INSPECCION GENERAL DE ENSEÑANZA 

Y DfCRETO DEl PODER mcUlIVO 


BUENOS AiRES 

1 9 4 2 



REGLAMENTO DE CL ASIFICACIONES 

EXAMEN ES y PR OMOCIONES 


INFORME DE lA INSPECClON GINERAl DE ENHÑANZA 

VDKRHO DR PODIR IJICUIIVO 


C-"T~" r" ~",." r_1 I u ,,' '
[) -" e . 'T'·r ~ E" -r"r"' C'1" EDU~A " t ')L. U _11 h.~.)I"", ~ .. 1" ....1 .... ,... , ..... I'l LJ I , 
i'AIWRA 55 Buenos Aires Rell. Argenlhra 

Bueno, Airu 


T allere!l Gráficos de la Penitenc.i . d a N.d ona l 


1 9 4 2 


http:Penitenc.i.da


REGLAMENTO DE CLASIFICACIONES 
" EXAMENES y PROMOCIONES " 

CAPITVLO 1 

Escala de Clasificaciones 

Artículo l.' - A los de(·tos ele la clasifieación de los 

alumnos regulares de est.ablecimientos oficial es e incorporados, 

y de los alumnos libres, regirú la siguiente escala-numérica: 

CE: ro .(0) que significa reprobado ; uno (1), dos (2) J' tres (3 ) , 

aplazado; cuatro (4 ), regular; cineo (5) y seis (6) , bueno; 

siete (7 ), ocho (8) y nueve (9), distinguido; diez (10), sob}'e

s3lientc. 

1 1 V, CAROOSO 
tUlf:¡IRl:CTOR s 
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CAPI'l'ULO n 

De las clasificaciones y promoción de los alumnos regulares 
de los establecimientos oficiales e incorporados 

DIVISIÓ K DEr.. CCRSO ESCOLAR 

ATt. 2.· - El cm'so escolar comprenderá desde el 15 de 
marzo hasta el 15 de noviembre y se dividirá en tres términos 
lectivos ~. un período destinado a clases de revisión. Los tér
minos lecth'os tendrán la siguiente duración: el primero desdú 
el 15 de marzo hasta el 24 de mayo j el scgnlldo; desde el 26 
de ma~"o basta el 4 de agosto y el tercero desde el ;) de agosto 
ha&1a el 14 de octubre. El período de rcvü;ión se desarrollará 
desde el 15 de octubre hasta el 15 de noviembre. 

CLASIFICACIO~¡';S DIARIAS 

Alt. 3. ° - Los 'profesores clasificarán a cada alumno: pOI' 

lo menos dos veces en el transcurso de cada uno de los tér
minos lectivos, sus exposiciones orales, trabajos y ejercicios 
prácticos l'ealizados en clase, o lecciones escritas. A este efecto 
podl'án tomar Ulla lección escrita en cada término; sin previo 
udso a los alumnos, pero con la anuencia aúticipada de la Di· 
rceci6u, la que deberá evi tar que en un mismo día se reciba 
más de una lección eSCl'ita en una misma división. Estas pruebas 
\'ersarán sobre el último tema explicado en clase por el pro· 
leSOl' y; uI1a yez corregidus y clasificadas~ serán dcyucltas 
(1 los rcspectivos alumnos quienes deberán cOllflervarlas agreg<l
das a las carpetas de ejercicios o trabajos prácticos. ~n Cas· 
tdlano, Literatura, Idiomas Extranjeros y ~Iatemátieas, ade;· 
má::; de nquellas pruebas, el profesor podrá pl'oponcr breves ejeT· 

(;i(li08 escritos de aplicación para scr resueltos en clasc, los que 
serán corregidos; clasificados y conserva.dos en la misma. form ..1. 

Sulyo en CIwrt.o año de los estudios del magisterio, no se 
clasificará a los alumnos en los tursos de Educación Física. 



Tampoco sc elasificará eu la asignat.ura Canto del plan pal'i.l 
las E scuelas Nacionales de Comcr cio, 

Art. 4,<1 - 11<18 elasific(lclones di.a r ias se registrarán , con 
ti nta, sin enmiendas n i raspaduras, en una li breta firmada 
y sellada por la Dirección. }}sta li.bl'ota 110 podrá ser retirada. 
del establecimiento. gl1 los institutos ine..:orpor3dos se lle\"a::<Í., 
ad emás, un r egi:st l'o dr elasific acioncs, I'ubrj eado por lu Di l'ec~ 

eión del rcspecth:o establedmi cnto ofieiaJ, al que se pas1:ll'úa 
inmediat<llTI cnte las notas rcgiMradas rn l(;ls libretas de ela.~! ~ 

ficaciones do 108 llrofc:-:ol'es, ccm lllJ ieaci(m de las eOlTcRpon~ 

dientes fechas. 
Art. 5. Q 

- Cuando en un curso haya alumnos vinculados 

por pal'enteseo C011 el profesor, dentro del cuarto grfldo de ('OIl 

Rfl,nguinidad o segundo de afiuidnd, las clasificaciones diurias 
de aquéllos serán reemplazadas por l (l.~ notas obtenidas ('n una 
rl1'u chn e~,cl'ita que'. mensualmcl1tc tomarú y c!uRificará el Di
rcetor del establecimiento o el miembro Jel pel'sol1« l din~ctiiTI) 

qne él designe, sjn prc\-io aviso, sobre el tema fijado a los alum
no:; como lección p2.ra. e.<:;c día . En los institutos incorpora.d'):;. 
estas pruebas elasifi.cadas y firmadas por cl Dil'crtol', se ac:om
pañal'án a la planill a de fhl de término. En las asignaturr:s 
de las escuelas 110rrn alcs e indm;triales que, por- :,1.1 índolC', no 
('o rrr~.,ponda tornar <.'stas pruebas escritas, el Director o d 
miembro del personal d irectivo que él des igne clasificará 108 
trabajos de los alumnos que se encuentren vinculados al J)l 'G

((,~O1" O con trumncstre de t.aller pOl' aquel parente~co. 

PfWl\U:DlOS DE Cl,,\ SIPIC.\CIO:\"ES GOBRESPONDlEKTES ,\ 

CADA T{;RMIt-;O 

A l't . 6.° - Dentro de los t.res días si~ui el1 tes al de la 
fecha. establecida como final de cada téI'mino, el profesor en~ 
11'cgarft a. la Vleedirece1ón una planilla de elasificaciones diarias 
con sus respectivos pl'omedios consign.ando en éstos las frac 
cioue:,: resultantes. Estas plHnillas se archivarán pOI' t(~rmiuos. 

previa anotación de los promedios en los registros correspon
dientes. E n los institutos incorporados: esas planillas serilJl 
visadas por la Di l'cceión y enviada.s a los establecimielltos ofi
ciales l'Of,pCCliv08 dentro de los cinco dlas do tl'anseurrjdo l'1 
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término. La Vicedirección de cada establecimiento oficial o la 
Dirección' de cada instituto incorporado comunicará a los pa
dres, tutores o encargados de los respectivos alumnos, los pro
medios obtenidos por estos últimos en cada asignatura. Dich:l 
comunicación se hará dentro de los diez (10) días siguientes 
al de la finalización de cada término. 

Art. 7.° -" En Práctica de la Enseñanza, la clasificación 
de cada término se establecerá mediante la suma de las cla
sificaciones obi:euidas por el alumno, dividida por el númel'o 
de prácticas que le correspondió dar. El Regente podrá clasi
ficar una vez en cada término a los alumnos cuyas clases hu
biere observado íntegramente. Su nota, fundada por escrito, con 
la crítica correspondiente, reemplazará en tales oportunidades 
n la que habría correspondido dar al respectivo maestro de 
grado. Excepcionalmente, siempre que se compruebe en forma 
reglamentaria la imposibilidad de dar una clase de Práctica, 
la Dirección podrá fijar, dentro del mismo término, nueva 

\ fecha para dictarla, previo pedido del alumno formulado con la 
anuencia de su padre o tutor, si fuese aquél menor de edad. El 
alumno que no hubiere dictado ninguna clase diIrante un· 
término obtendrá como clasificación en Práctica de la Ense
ñanza, en ese período, la nota de cero. 

PROMEDIO ANUAL DE CL..-,<\SIFICACIONES 

Art. 8.' - El promedio anual de las notas de cada asigua
tura se establecerá sumando los promedios de la misma co
rrespondientes a· los tres términos y dividiendo la suma por 
el. número de términos en que el alumno esté clasificado. Las 
fracciones pertenecientes a cada promedio parcial se computa
rán para obtener el promedio anual correspondiente, en el que 
también se mantendrán las fracciones, si las hubiere, con ex
cepción de las de n'oventa y nueve centésimos, que se computa
rán como unidad entera. 

Art. 9.' ~ El promedio anual de las clasificaciones de ca
da asignatura será oomunicado a los padres, tuto;res o encar
'gados de los alumnos juntamente con las. clasificaciones que 
correspondan al tercer término. 
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CALIFICACIÓX DI:: CON CEPTO 

Art. 10 . . - Durante el período destinHdo a las clases de 
rCYlsión: los profesores clas ificarán a los alumnos y eon· 
¡SIgnarán las notas y los promedios do las mismas en ~as 

rp.'lpect. ivar, libretas, al solo efecto de tenerlas tomo elemento 
de joieio para formular el concepto que cada uno de aquéllos 
le mer~7.Cll por el aprovechamiento de lu enseñanza reveJado 
('ll ese período. En los i nBt.ituto~ üH.iol1)orados se l'~istl'arán dia· 
r iamente d ichas noias en el regist ro establecido pO I' el 31' 

tíc ulo 4.°, 8 a1\'0 en cuarto año de los estudios del ma.gisterio) 'no 
se ealific.-urá en Educación Física a los efectos de la promoción 

de los alumnos. Fin las E scuelas XUtiOllil lcs de Comerdo tamo 
poco se calificará en Canto. 

Art. ] l. - Dentro de Jos t res días siguientes a l d l! la 
terminación del curso escolar, los profesores entregarán a hl. 
"iccdireeción las planillas de clasifi caciones correspondientes 
al pcrlodo ue ('luses de revisión) <"on indicación del respectivo 
rn'oTIw (Iio :-. expres.ión del concepto que les haya merecido cada 
alum no por su ;-ljlro"cehiUniento del curso demostr(ldo en las c~a· 
S0S de revis iCm. DIcho concepto se cXl)l'Psa r á con los términoti: 
«lavorab~e» o «desla-¡JorablM> . E u los institutos incorpOl'aaC.,i ~ 

(~~tas plan illas serán visadas por la Direcc ión y envia das ti. 1m:; 
respectivos establecimientos oficiales antrs del 20 de llovjen : }l·ü. 

La Vicedirección de (:ada estableci mient.o oficial sólo rcgi:;trul'á 

abreTv-iadamcnt c en los l ibros de elasifieaeiones) con las inieia· 
les «F» o «D») los conceptos expresados cm las planillas al' 
este período) sin consigna!' las clasificaciones numél'ic.as l'e-<:;pC(· · 

tivas) pero arehi'i'urá las l'cfcrid~1s planillas COlno elemento 
de cont.ralor de la aduaei611 doce1lte. 

Art. 12. ~ En las asignatnras en que el alumno 110 pu
<liere ser calificado por haber ineurrido on ausencias roile
l'ada8 a la::; clases de reyisióll, se adjudic~l1'á a l estud iante C-011
cepto «desf(lvorable», sa h "o que las eausas de aquellas faltas 
hubieren sido oportuna y dcbidamcn1e justificadas, en cuyo caso 
la Direcei6n podrá autorizar la recepción de una prueba (;$. 

cr it.a sobr e un t ema del programa el egido por la misma, siempre 
qUf' la prueba pueda rcalizarse dClItl'O del perlodo de l:evisióJI. 

http:num�l'ic.as
http:IOUi!.AS
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En tal ('uso, el resultado de esa prueba será t. cnido en Cuellta 

por el profesor para. éxprcsal' el cOl1ecpto. 

DE LA PRO?IOCIÓ)¡" 

Art. 13. -- Los alumnos r egulares de los establecimiento,s 
ofie'iales e incorporados (Iue, I.ll finalizar el. tÚl'('cr término hu

yan obtenido nota de desaprobación en el vromedio anual de 
clasific2eioncs de más de do~ asignaturas, perderán el CUTBO¡ 

pero podrún optar por repetido o por rendir examen del nrisn:o 

en la época y C'onuieioncs fijadf1s para los alumnos libres, eOi l 

las salvedades esh:~blccidas en el arto 16. En las mismas con
diciones quedarán los alumnos que después del período de .t'e · 
vi::-i6n haya n 5100 califi cados ('on dcsf ..lYOrablc eoncepto en la 
Tult ad o mayoría de las asignatul'as del curso, eualesquicl'é:l que 
f ueren los promedios anuales obtenidos en sus cLJsificaciollcs. 

Al't. 14. -"- Lo!o) a lu mnos ,I'egula r cs de los cursos :inferiores 
de cada cielo qlH:--' al finalizar ('1 tercer término lectivo, hayan 
obtenido promedio nl1ual apl'obatorjo en todas las asignaturas, 
y los desaprobados en lUH1 o dos a lo sumo, siempre que LUi<l 

de cstüs últimas no sea Práctica. de Taller, ~eguirún lu.s clase:::; 

del período de l'cvürión y si, al cabo del mi-imo, resultarcn cali
ficados ('OH favorable concepto en la totalidad o mayoria do 
l fls matcrias del curso, serán promovidos DI año inmediftto su ' 
pCl.'ior en las f:iÍ'guientes eondiciones: 

(1.) Los aprobados en tüc1ns las asignaturas, qucdarán, th:~ 

fjnitivumcnte p romovidos; 
b) Los aplaza dos en una asignatura, quedarán promovi

dos adéudándoIR con el earádor d{~ previa ; plluien
do rendir examen complement.a rio de la misma en la~ 
épocas CShl blcC'idas al efecto; 

e ) Los ap~aza dos PJ1 dos agignatnTu!o;, quedarán promo
yidos condicionalmente, debiendo aprobar por lo me

nos una de ellas, en la époea siguiente de exámenes 
com p lementarios de mar'zo, pa,ra que pueda hacerse 
efectiva aquella promoeión eondicionéll. S i en esú opor
tnnidadl'csultaren nuevament.e desa probados en las dos 
asignaturas, deberán opt.ar por repetir el curso o com
pletarlo en las condiciones e.stablecidas para los alum



nos libres y en este último caso les serán ,-{L! iuas las 
materias aprobadas rcgularment e con un pl'o!TIédl () 

anual de cuatro o más ptUltoS i 
d) Los inscriptos en nn curso con nna asignatul'u pr'.,. 

yiu quc, al f inalizar el mismo, résultaren pl'omoyidos 
al inmediato superior, no podrán seguir este últim] 

eurso corno alnnmos regulares ni rendir l~xámenes d·~ 

las asignattU'ds corrclati"!ls de la adeud_,-H1u J miolltI'U'i 
no aprueben la referi da pTeviIJ. 

Art.. 15. - A los est.udiantes que se C'!l~uentl'l'n 1..'!1 L:\ s 
condiciones p rcyistas en el artíeulo anterior se les atijudicnrú 
como clasificileión aprobatoria dcfillitiya, en t ada a:-:; ignut m'jlj 

el promedio .mnal de la miSIll<:l: si éste fuera ue cuatro o más 
puntos, O la. llota con que aprueben el ('ol'l'm::pondit!nte ex.amen 
complementar io si aquel ]H'omcdio fnúl'u illfcl'iol' . 

...\ rt. 16. - ~:o regirán las dispo1:iiciolleE; l'eferentes i.! la 
posibilidad de aprobar o compl ctElf el tarso rncdi<lllte l'xftme'nl's 
libres para los alumnos que hayull pnl'did:J su cond ieión d,.~' 

l'(l!!Hlll r eS en el sep:undo ('ido del mag'istcl'io) nI p n1'3 10:., del 

mismo ciclo aplazndo1:i en Práctica de la Enst'íí.anza ~- los ~lf: 

en:dqu iera de los cielos d'2 las Escuelas Industria .les ;v 'JY'C';Ü('as 
de Oficlú~ aplaza(los en Práctica de Tal.lC'l': qniellQS ch1b¡ ~'ún 
n :o ¡)('t11.' indefectiblemente el enl'So. 

..Art. 17. - - IJos alumnos regnlar('s del último CUl'SO dI..' 
eHda rio: lo que hDynll obtcnido rwolnedio anual ¡}prob¡~ toJ' io (, ~\ 

la totuJiJad de lus asi~pla1 ul'as del mi!-imo y los (h;:-:H prohudo~ 

('11 una o dos .. a lo sumo, (:on tll l de que ninguTw de ésta:, ~(· , t 

P rúetica ele la B nseÍl::lllza o de Taller, sC'gnil'án las ('b:;(;~·; del 

]W¡'íodo de Tev i~ó_ón y si, al cabo del mi~mo; l'csult~ ten faY01'(·· 
('hlo.') })Ol' el l'unecpto en ]a mayol'Í3 de las l~lat<~l'jas, S(,~>;,i~l 

s{)nwtido~ ti lu::; éX{lIne11.('R de ('<11Kleidad de fin de rielo, los C¡lL' 

sr tomará.n por m flt el'i H~, con suj.:'(·ión a los rrl'O~Tamas (lfl'.!l,l
les d ~' ¡j1S l! li:,mas. Los ,11mnnos que· se encuentrcll t.'Jl lns 0::011

dieiones preindicadas no podrán rendir examem, en di (,~ t\m hl'f', 

d ¡~ la~ materias en que ha~-an obtenido pl'onwdio anual ele d~' :;;.· 

aprolw clún ni de las correlativas de la ~ p revia.s que atleuct\..'ll. 
Art . 18 . -- La nota ootenida por el alum110 en el exunwn 

de capaciuad de f in de ciclo determinará su aprobación o 
a.plazamiento en la correspondiente materia según que aquelh 

CA ' nes
""1.-10 V. . 

6UBDIfl. CTO~, I tt 
.,¡~LAS tWNICIPAlES RAOO O 
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llota sea de cuatro o más pUlltos o jllferior a cuatro, respec
t.ivamente. 

Art. 19. - Los alumnos regulares aprobados C11 todas 
las asigllnt.llras del últ.imo afio de un cielo inferior o intermt.:" 
dio ue los t'studios del bachillerato, eomer-eialcs e industrialt's 

'serán promovidos al curso inmediato superior de los respec
tivos (lf.)tndios. Tambi6n ~cl'á:n pl'omovidos los alumnos l't>gula
res dt· esos mismos cursos a quienes, después de los exámenes 
complementarios de marzo, les falte una sola asignatura para 
completarlos pero, en este caso, no podrán rendir exámenes de 
la"i matel'Ías cOl'l'e-ln.th"as de la. adeudada, ni ser inscriptos en 
ti año siguiente si rcsultal'cll nuevamente promovidos, mien 
tras 110 aprueben dirha asignatura en las épocas establecidlls 
pura los exámencs complementarios. 

Ad. 20. - Pam poder inscribirse eu eumio aiío de lo, 
(·stndios ckl magisterio sr requerirán las siguientrs condicion('lo:: 

<1) Tener diez y seis años cumplidos alltes dc In. fecha <le 
hüciación de las clases; 

IJ) Haber aprobado como alumno regular los tres años 
romplet.os del eielo básico; 

e) 	 Haber obtenido, en los exámenes finales de aieho ciclo. 
nota de distinguido en CnsleUano, )latemáticas, His 
toria: Geografía y Cimwias Biológicas; 

d) 	 ::-:<0 adolecer de ninguna de las lesiOllc3 ni defectos 
físiC'os o enfermedades enumeradas a continuación: 
1. 	 Le.qjone.s orgánicas o traumáticas qne afettcn la 

C?stétiC'a (~n forma pronunciada. 
2. 	 'rocla lesión o af('{'ción que dismilluytl la. agudeza 

d sual, al punto que cOl'j'cgida ('on anteojos, sc=! 
infcrior ti. dos tercios, cualquicra que sea la ca.usa. 
La visión 1l10nOCuhll'. 

3. 	 La disminución dt la agudeza audit.i'o;#a en a mbo!:; 

oídos a R 50/ 100, cualquiera que sea la causa. 
4. 	 El raquitismo, el paludismo pernicioso, diabetes, 

an emia, clorosis, obesidad, debilidad constitucionnl, 

tliberculosis y lepra. 
5. 	 Desviaciones pronunciadas en la COlUnllHl vertebral 

qne dificulten la amplitud toráeic.a. lesiones supu
radas de los huesos y lesiollcs tll'ticulares cl'óuicas. 

http:romplet.os
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6. 	 Caries dentaria generalizada) ocena, hipertrofia 
de los amigd:.llas, vegetaciones adenoidas, hu'in . 
gitis crónica y a rcpetici6n, afonías. 

7 . 	 Bronquit is crónica, asma, pleuresía. 

8 . 	 Lc~ioncs valvulares por bien eompcIIsndas que se 

encuent ren , bocio csoftalmático. 

9. 	 NeÚ'itis crónica. 

10. 	 Tartamudeí':, (malqnit' ra pcrtnrbacióll de !a p~¡} a· 

bra, cPÜCPSÜ( hh.1.eria- "onvulsiva) ncurasteEias, 
tics muy pronunciado::;, perturba cioncR mentalc~'S) 

pal'úlisis y atrofias muscnla res que impidan el ' 
libl'C movimiento de las extremidades, 

11 . 	 Enfermedades contagiosas paras itarias e inú:c
to-contagiosas, mümtras dure el pCligTO de ('011

ta gio. 

1\0 podrá ser a.ceptado ningún aspirante q ne no reúna la 
to talidad d~ las condicj onrs preccclelltemcnte Índic[¡ dm;. 

Art. 21, - Bn cada una de las Escuelas Nornw] t.',;; ofi 
c iales o incorporac1uA s6lo funcionará una divísi6n ~lc eUilrlo 

nfío y una de quinto de los cursos del magisterio, Cuando !··l 
n úmero de aspirantes eH condiciones ue poderse imwl'ibir 1211 

cn:!rto uña de los ('lU SOS del magisterio de una ESéucla ~ormal 
ofiei11 sn pC'l'ü al fi jado CQffiO máximo por laR disposi<"-ioIlCs h :
glamcntal'ias, 13 inscri pción se cfectuará., hasta ('ompletar dieho 
máximo, por riguroso ord en de mér)tos cstabh.'.ei uo por el 
promedio gcncrnl de las clasificacioncs obteH id¡'1~ por aqu~llo<;; 

en los exúmenes dn t erccr año del primer ciclo, debiéndose 801'

1ear el últhno puesto si f ueren varios los aspirantes H quienes 
pudiere eorreBpondcr. Cada aspirante sólo podrá ::mottll'sí", 
de~'1tro de los plazos f ijados al efecto, en una sola esencIa nOJ'
mal oficial y si lo hiciere simultáneamente en dos o más será 
r liminado ('11 todas ellas en 1;]. opol'tnnidad eH que se com pro
bare la infracción. 

Alt, 22, - La promoción de los alumnos de euarto año 
Jd magisterio al, curso in media to snpel'ior se regirá, en las 
Esr,llelas Normales oficiales y en los institutos incorporaclus 
a ellas, por las disposiciones cont.enidas en los al'ti<:uJos 13, l-t. 
Y 15 de este reglamento. 



- 12 

CAPITULO III 


ArL 23. - Los exámenes de eapacidad establecido:.; ¡iI 
final de caclc.l 'd clo se iniciarán el primer día hábil del mes 
de d iciembre. Antes del día 2·5 de noviembre la ,Ticedil'ccciÚIl 

d e cada establecimiento oficial proporcionará. a la Sccretól'Ll 
una nómina de los a.lumnos en condiciones de examinarse, por 
división ele curso, J" exhibirá una copia en los tableros anU?l

(;l<ldorcs. De acuerdo con estas nóminas, los (llum:ilC>~ retirarún 
sns correspondientes p ermisos de e.."Cámcnes. 

En los institutos incorporados, la Dirección remitirá estas 
n(llllllluA en papel simple: dentro de los cinco días snbsiguien
t es al de l a. terminación del curso escolar. S i la situación ue 
eac1a alumno se ajustal'a a las disposicion c.':> reglamentarias, 
]a Dircrcióll. del establ ecimi.ento ofic.·,ial otÜl'g,)rá a la del inco:i'
porado, previo pago de los derechos correspondientes, los 1'08

veetivos permisos y ordenará la anotación de los alumnos en las 
listas de ex5menes. 

~\Tt. 24 . - Los exúmenes de ca[1 (\C'idad estuT{¡n dCHt1n¡l

dos a verifica!' si cl alumno ha obtenido T)['OYt'('11o de los c,;,;
tuuios de todo el cido r tl cuyo efecto la eomisióil examinadoril 
te'Ddrá en cucnta la forma como el examina do aplique sus 
(,ollorimicntos de la materia, adqlli l'ic1os en los c.ursos ¡;nt8r io
l ·C~. eH el de..qa rrollo de] tema que le corresponda exponer o 
(:11 d trabajo que deha cjerntar. Diehos exámenes sCl'án ora.les 
eon t:xcepeÍ{m de: los de Castel lu no ~- Li('ratnra, qu(' serán 
eser-ilos ~. orales; los de Dibujo, EsC'ritul'a ~. Dibujo Lineal, 
Culigra fía , ~[e('l-lnog1'8fíx y EstenO~!Tafía~ qllC Sf't'áT) prácticos; 
~c los d e TJahoTcs, T rabajo ).Iallual, Práctica do Granja, T rabajos 
Hurah~s ~~ Práetlca de Taller, qu e consistirá n en la l'€'n lizu('ión 
tot¡tl o parcial de uno de los trabajos de la 8('1'1C conespondicn. 
1"(. nI eurso, trabajo que será apreciado por el tribunal exami
nador 1cn,i.cndo en cuenta la -poRibilidad de sn rj eención dCllÍto 
del tlempo disponible. 
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Art. 25. - Los alumnos de quinto año de las Escuelns 
Normales ofidules quedarán eximidos del examen de Práctica 
de la Enseñanza, correspondiéndoles como clasificación f inal 
de la asignatura la del promedio anual de la misma. Los alum
nos de los illstitutos incDrporados fI lBs Escuelas Normales re11
dirán, en cambio, un examen de Práctica. de la Enseñanza qur 
se compondrá de dos pruebas parciales ajustadas a las siguien
tes condiciones: 

a.) 	 Las pruebas se recibirán ell el local de la escuela iu· 
cOI'porada, siempre que su dire{~ción lo solici te i 

b ) 	 La Comisión examinadora est.a.rá formada por el Rp
gente o Subl'egellte y un maestro de grado de la. cs
cuela oficial, o por dos mncstl'OS de grado de ln rnü;rnu, 
e integrada en cualcsquicl'<l de ambos caS08 por c1 
Regente o un maestro de grado del establecimieuto 
incorporado; 

e'; 	 Cada alumno de quinto año dará dos clases en el 
Departa.mento de Aplicación j una. de ellas en septiGrn
bro y la otra en la primera quincena de octubre. Los 
tema.s serán fijados por la Dirección del estableci· 
miento oficia.l con 48 horas de anticipación. Los te
mas de la primera clase COl'l'E'sponderán a. las asigna
turas de primero; segmldo o tf reer grado del depa l"lU
mento de aplicación y los de la segunda cl<lse corres
ponderán a las a...;;ignatul'as de cualquiera de los trcf; 
grados superiores ; 

d) 	 T.Ja délsific.aelón en Práctica. de la. Enseñanza, para 
los alumnos de los institutos incorporados a las 'Es
cuelas Normales, será el promedio de las notas ob
tenidas por aqlléUos en las dos pruebas parciales de 
que consta el examen correspondiente. 

Las disposiciones de este artÍClllo no impiden que, en lD:-; 
institutos incorporados a las Escuelas Normales, se alloten ;~ 

comuniquen oportunamente las clasificaciones y promedios de 
Práctica de la Enseñanza obtenidos por sus alumnos en l os 
dos prjmeros términos lectivos, en la forma y condiciones esta
blecidas en los artículos 4.°, 6.° Y 7.°. 

Art. 26. - Para la recepción de las pruebas escritas se 
ohservarán las siguientes formalidades: 

l 
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a) Ca.da prueba dUl>ará una hora y media j 


1;) En un mismo curso no se ;recibirán más de dos prue

bas por día. y, en caso de tomarse dos, se dejará un 
intervalo de media ho,1'u corno mínimo eutre las mismas; 

e) Las pruebas se rendirán en papel proporciouado por 
el establecimiento, con el sello del mismo, y deberán 
llevar la firma del Presidente de la comisión exami
nadora en la parte Ruperior de cada hoja y las de los 
voealr..s debajo dc~ último l'C'nglón escrito pOr el alum
no. Los cxamil1andos deberán cscribit, con tinta, ex
cepto en las pruebas de Dibujo, )fecanografía y Este
nografía j 

el ) Las pruebas escritas de Castellano y Literatura se 
ajustarán a las siguientes normac:;: 

Las de Castellano consistirán ('11 un dictado cor
to, una composición que aba.rque una carilla l aproxi
madamente, y un ejercicio de aplicación gramatical 
sobre asuntos incluidos on el capitulo del programa 
que corresponda a la bolilla extraída. El dictado será 
uno solo para todos l os alumnos. 

Los de L,iteratura consistirán ell lUl resumon de al
guna de las obras incluídas cn el capítulo sorteado, 
con sumaria reseña biográfica y bibliográfica del antor. 

En ambos casos, para fijar los temas de la compo 
sición y del ejercicio o para determinar las obras que 
deban considerarse, la Comisión examinadora sortC(l 
rá cuatro capítulos del programa oficial y distribuirá 
esos t emas de mauera qne no torresponda el mismo 
a dos alumnos sentados en lugares cont.iguos. 

e) La prueba de Dihuj o, consistirá en la reproducción 
de un modelo, elegido por el alumno, entTe los cuatro 
-de los que figut'en en el programa del curso
puestos por la Comisión examinadora. En Dibujo té\!
Hioo, geométrico) topográfico y de las demás especia
lidades que se enseñan en las Escuelas Industriales 
y Técnicas de Oficios el a.lumno deberá desarrollar un 
tema, propuesto por la Comisión , dentro de los com
prendidos en el programa del respectivo curso. 
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l) 	 En Escritura y Dibujo Lineal y en Ca.!igrafía y Di
bujo J..Jine.al ~ la prneba consistirá en un ejercicio de 
cada una de las dos partes que componeu el corres
pondiente programa, señalado por la comisión exami
nadora. 

y) 	 En Mecanografía y Estenografía, la prueba se reci
birá de conformidad con las norma s indicudas en los 
respectivos programas. 

Art. 27. - IJos exá.menes orales se ajustarán a las fOl'ma

lidades siguientes : 

a) 	 Cada examen tendrá 11na duración aproximada de 
diez minutos, excepto en :\laternáticas y en las mate
rias de los cursos para Contadores, en lo~ que la pTue
ba podrá e....xtcnderse basta veinte minutos, aproxima
damente j 

b) 	 Los exámenés de las materias experimentales serán 
tcóriCO-pl'ácticos y se recibirán en los labaratados, 
gabinete::;, muscos y localcs especiales ; 

e) 	 En el examen oral de Castellano, el alumno deberá 
responder a un intcrroga.torio sobre fiR])Cctos de al
gunas de las obras leídas y analizadas, l'ecitar un tro
zo literario y aplicar el punto te6rico que le corres
ponda. En el dc Literatura., el alumno explicará 
una obra o capít.ulo del t.ema sor teado y recitará al
guna de las poesías aprendidas duran te el mío, con 
aplicación de un punto teórico de versHica-dón. 

En ambos casos, la Comisión examinadora. trnal'á 
fn cuenta, para juzgar la prueba, la pxpl'csión per
sonal y la corrección elocutlva del examinando, es de
cir: cómo lee, habla y concreta 8U exposición. 

Las 	 pruebas orales de Castellano y de I,itera 
tura tenorán cm'ácter eliminatorio en la materia. En 
los casos de aprobación, la clasificación dcfinitiya se
rá el promedio de las notas obtenidas eu las dos prue
bas de que consta e! examen de la misma; 

d) En el examen de idiomas extranjeros se exigirá la 
lectura de un t rozo que eorresponda a la bolilla y 
un diálogo sobre e.l mismo tema, entre el profesor 
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y el alumno. La prueba se 'Completará con la escritura 
de frases en el pizarrón i 

6) En l\fúsica y Canto, el examen se r eferirá únicamente 
a la parte de solf"", y teoría del progl'Uma del curso, 
dist ribnída en holill as; 

f) Los alwnnos deberán acudir en el aeto de ser llama
mados. El que no se presentare pasará al último lu
gar de la lista. Si llamado nuevamente no concurrj~

se, se hará constar su ausencia; 

(j) 	 El tribunal cxaminadol' no podrá atender más de 
una prueba a la. vez; 

71) 	 El alumno extraerá a la suerte dos bolillas) una dú 
las cuales eligirá para. ser interrogado durante 10$ 
primeros cinco min'Utop; de la prueba. IJa Comisión 
podrá. interrogarlo, también, acerca de los puntos d~ 
la otra bolilla extraída y, si lo creyese necesario l sobro 
cualquier tema del programa; 

i) 	 En 11U mismo turno; cada comisión examinadora só10 
podrá examinar hasta un máxi.mo de veinte alumnos. 

Art. 28. - Para las pruebas escritas y orules regirá.n las 
siguientes disposiciones de \'!aráeter general: 

a) 	 De cada seRión de exámenes el Presidente del tri
bunal lahrará un acta en el libro cOl'Tespoudieutc, la 
cual deberá expresar: 
1,· La fecha del examen; 
2. o 	 JJa materia del examen i 
3.' 	 El nombre y ap~!lido de eada examinando, con 

la clasi:ficación obtenida por el mismo (en núme· 
ros y letras ) y el número del permiso de examen 
correspondiente j 

4.° 	 Las resoluciones que la Comisión hubiere adop
tado sobre dificultades e incidencias; 

El acta se ce,rr<.tl'á con la constancia; en números 
y letras, del total de alumnos examinados y del nú
mero de aprobados y desaprobados, y será f irmada 
por los tres miembros de la comisión; 

b) 	 En llU mismo día no se recihirán exámenes de más 
de dos asi.gnaturas a un mismo alumno ; 
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e) 	 Ningún alumno pourá repetir exámenes en un mismo 
período, salvo el caso previsto en el mtí.culo 54. 

11) 	 El alumno que no pueda p,'esentarse a examen por 
enfermedad, u otra causa ineludibl e, deberá comu
nh.:al'10 inmediata.mente a la Dirección y justificar 
reglamenta.riamente su ausencia, por intermedio de su 
padrE' o encargado. En est.e caso, podrá solicital> a. la 
Dirección, en el sellado de ley, nuevo t urno; de lo 
contrario, quedará desaprobado en la rcspectiva asig .. 
natura. E l Rector o D irector dietará una resolnción 
autorizando o negando el nuevo turno. Pormar{¡, as i
mismo, un legajo por curso, con los comprobant es 1'0

glanwntarios r espectivos, de cada 'caso, pl'cvia noti
f icaci6n a los interesados. La Dirc'éción procedm'á 1\ 

f ijar nuevas fechas, y a reunir a las mismas comisio
nes op01tunamente consti tuidas, a. fin de recibir los 
exámenes qnc autorice, los que se tomarán dc.ntro de 
la época eorrcspondiente. {alS nuevas fechas se comu
11Í(~arán a la. Inspcet' ión General de Enseñanza, acom
pañando las solicitude.s l'esuQ1tas¡ con sus compro
banles. 

e) 	 Las comhiiones examinadoras cxigjJ'án a los alumnos ele 
los insti t.utos oficiales €' in('orporados la pre~('nt aci6n 

de la cédu'a de idCll,idnd o doellmcnto equiva1cnte, 

.f) 	 Las decisiones de los t ribunales examinadores son in
apelables. 

1'1.1 O Y ÁRGosO 
IUBblR OTOR 

I , ". M ~l" "MG61e!f 
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e A P 1 T 1] L o IV 

DE !.JOS ESTüDIANTES LIDRES 

Art. 29 . - Los estudios que podrán ser aprobados me
diante exámenes libres s~rál1 los siguientes: los del ciclo bá· 
sico común al bachillerato y magisterio; los del segLuldo ciclo 
del bachillerato y los de todos los cielos de ensefíanza (jomer
dal. En las Escuelas Industriales y en las Escuelas rréeni· 
cas de Ofic ios sólo se recibirán exámenes libres a los estudian
tes que, después de haberse illseripto como a umnos regulares, 
hayan quadado en la situación prevista en los artículos 14) 
15 Y 16 de este Reglamento. 

I../08 estudi os del ciclo básico común a.l bachillerato y ma
gisterio, aprobados parcial O totalmente como c,'3tudiante libre, 
no habilita.rán para proseguir los de) segundo ('iclo del ma
gisterio. 

Art. "30. - Los oxámencs libres se l'ecibirán por cursos 
~,. asignaturas :r constarán de una prueba escrita y otra oral 
eon cxcepeión de: los de 1\Iúsiea y Canto, qno serán ora.les; los 
de Dibnjo, Escritura y Dibujo IJineal , Caligrafía y Dibujo 
Lineal, ñicranografía y Estenografía , que serán prácticos, y 
los de Prácticfl de Granja y Trnbajos RuraJQs del pTimer \üclo 
de las Escuelas Normales de Adaptación Regional, que 0011

81,:;;111'á11 gIl la rcalizaeión de nn t rabajo de la sm'jc eorrespon· 
diente al curso. 

Art. 31, - La recepción de los exámenes libres se ajustará 
a laR siguientes normas : 

(1) 	 Los exámenes libres se tomarán una vez tel'minadas 
las prucb~R de los alumnos regulares e incorporados. 
También podrán tomal'se exámcnM en las mismas fe
chas f ijadas para 1118 asignaturas previas, a los alum
110S libres qlle adeuden hasta tres matcrias pa.ra com
pletar curso; 
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b) Los alumnos libres que deseen. rendir exámene¡; en 
las épocas de previos o de diciembre, deberán presental' 
a la Dirección, dentro de Jos cinco primeros días de 
noyicmbrc o de diciembre) respectivamente, una soli
'citnd individual, en el se\ilado de ley, que contenga 
los datos siguientes: fecha de la solicitud, nombre 
:r apellido, na.cionalidad, cédula de identidad o docu
ment.o equivalente, domicilio, asignaturas y ('ursos qne 
deseen rendir. Cuando prOYemgall de otro cstableei
miento, acompañarán a. la solicitud el ccrtifiea:do de 
las asignaturas ya aprobadas 

t 
y cuando 88 trate de 

los primeros exámenes secundarios, agregarán (>1 '('rr
tificado de nprobación del sexto grado de la e;nseña n
za primaria, testimonio que compruebe haber cnm~ 
plido 11. edad regla.mentaria i:1JÜe.~ del 1.° de diciembre 
y demás dot'umelltos exigidos par,l f'll ingreso a. pr1 

mer año; 

a) l Jllu vez resucltas las s,olieituoes de exá.menes y pa
.gadoR los derechos respcet.ivos, la Dircceión dispon 
}Jondrá su anotaeión en las listas eorrcspondientCls; 

d) 	 Los permisos de exúmenes serán expedidos h?Rt.a cin
co días antes -de reunirse los tribunales quc r el..:ibirán 
las pruebas 1'C'spectiY3s. No regirá oste plazo para los 
alumnos que rindan progresivamente asignaturas d('. 
más de un eurso C'll la. misma época i 

6) 	 I,os alumnos 1ibres deberán ini('.ia1' eU1'50 en la época 
de d iciembre, y sólo tendrán derecho a completarlo 
Bn marzo en r3-SO de aprobar, en diciembre, por lo 
menos un3. as ignatura. En la ópoca de diciembre po
drán r endir , asimismo: cualquicr número de asigna
turas que adeuden para ('ompletar 'curso; 

.f) 	 Los al Ulllnos q ne deseen rendir como libres, en la época 
de diciembre, los exámenes de más de un curso, especi
ficarán en su solicitud las re¡::;pcctivas materias. La 
Dirección t.omará nota, a fin de organizar las COTl'Cf;

pondicntes ('omisiones examinadoras; pero sólo podrá 
extender los permisos solicitados para los respectivos 
cursos, una vcz qua los intercsatlos se coloquen en las 
'Condiciones reglamentarias; 
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g) 	 En ningún caso podrán pCl'cibirsc, por adelantado, 
derechos de exámenes correspondientes a pruebas que 
el a1umno no esté ha.bilitado reglamentariamente pa· 
1'a r endir; 

h) 	 Los e,xámenes libres se tomarán de acuerdo C011 los 
programas oficiales. En los que consten de una pl'ueba 
escrita y ot.ra oral, se hará con 'espondcr una bolill a 
a cada ca.pí t.ulo. Para la primera de esas pruebas) les 
temas serán elegidos por la Comisión examinadora, 
dcntr'o de los capítulos que correspondan a las bo
linas sorteadas al iniciarsE' el acto, las que se extrae
rán a razón de una para rada alumno "euando el nú
mero de cxaminandos no exceda de cuatro y serán 
cuatro en total cuando aquel número sea ma:'Tor. En 
este último caso, los temas se distl'ibuiráu de modo' 
que no cOI'responda. (-'1 mismo a dos alumnos que ocu
pan lugares contiguos. 

Para la.s prueba~ escritas) orales y prácticas se 
observarán, en 10 pCl'tincntc, las mismas di'3posicio
nes establecidas, por los artículos 26, 27 Y 28 de esl e 
reglamento, para los exámenes de capaddad j 

i) Las pruebas estritas y orales de una misma a,igna
tura se t.omarán en el mismo día. La deBa.pl'obaeión 
en eualquicra de oHm.:: implicará el aplazamiento en 
la materia.. En caso de obteuerse uotas de aprohae-ión 
en ambas, la clasificación defil1ith-a será el Pl'omedio 
de dichas uotas. 

Al't. 32. - No se exigirá examen de Educación Física 
a los estudiantes libres. En las Eseuclas ~acionales de Co
mercio tampo~o se exigirá examen de Canto. 

A11-. 33. - Los alumnos libres no POdTáll inieial' l1n curso 
('uando adeuden más de l1na asignatura ·del inmediato ante
rior. Los que f1deurlcn una asignatnrn. !:iólo podrán rendir las 
no (',oTrelativas de la. misma. 

Al't. 34. - Lo" alumnos libres que complet.an estudios r0
eonocidos por equivaleneia, deherán aprobar cada materia no 
reeonocida en orden progresivo, hasta int.egl'ar el último curso 
c1el que tengan alguna asignatura reconocida j en caso de apla
zanücnto, sólo se les permitirá rendir las asignaturas 110 t~ O ~ 

rl'elativas de los cursos que deban completar. 

http:complet.an
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Art. 3G. - Los estudiantcs libl'cs que hayan aprobado 
un año de ... tudios completD o que sólo adeuden una asigna
tura para completarlo, POdTáu matl'icularse como almllnos re
gulares en el curso inmediato superior, COll las excepciones 
provistas en los artículos 2.0 y 29, si.empre qllC queden asientos 
vacantes --dentro del máximo autol'jzado- 11na vez inscriptos 
los alumuos regulares promovidos al rerel'ido cmso. 

A¡t, 36. - Los alumnos regulares que hayan aprobado to
dns las ,asignaturas de un C11l'SO " los que sólo ,¡deudcn una 
del mismo, podrán iniciar el iumediato superior en la época 
y 'condiciones establecidas para los tlStudiantes libres . 

• 
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CAPITULO V 

Ex..~MgXES COMPLEMENTARlOS 

Art . 37. - Los exámenes complementarlos so r ccihirán 
entre el l .' y ellO de marzo y entre el 20 y el 30 de noyimn· 
breo Las Direccioncs de los l'stablceimicntos oficiales autoriza
rán la. r ecepción da. exámenes complementarios, clltre el 20 ;'1 

el 30 de abril, para todo alumno regular, incorporado o libre) 
que compruebe no 11 abcr podido presellt.arse en la époea de 
marzo por encontrarse prestando s(,l'vici os cn el ejército como 
\'onseripto durante la referida época. Los alumnos r egulares: 
en estas eondieiones podrán sel' inscl'iptos, siempre que hubie
ren solicitado asiento ron anticipación, en caso dc resultar pro
movidos. 

Podrán rt:)ndir exámelles complementarios en la época de 
marzo: 

rt) Los alumnos regulares qne adeuden una. asignatura 
preVIa i 

b ) Los alnmllo~ regulares qUE! adeuden materia.'; corre
htivas de una previa; 1111a vez aprobada esta última ; 

e) 	 Los alumnos regulares que hayan sido promovidos 
nu las condiciones previstas en los apartados b) , e) 

;.~ d ) del artículo 14 y los qne hayan aprobado nna 
asignahl1'a, por ]0 mtmos, (m los exá mcIl€>s de capa w 

ddad¡ 
d) 	 L OR estudiant es libres que tengHn aprobada por lo 

menO$; una asignatura del curso cor respondiente. 
En la é-poca dr, noviembre 8-ól o podrán re-ndir 

exámenes eomp1cmentarios los alumnos regulares que 
adeuden asignaturas previas y los libres que adeuden 
t res) romo máximo, para completar curso. 

Art. 38. - TJOS exámenes comnlcmentarios que dehan rp,n
dir ]o~ alumno~ regulares se recibirán en la~ condiciones :f i
j adas para los exámenes dp capacidad. Los que -rindan los alum
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nos libres se ajustarán a las disl)osiciones establecidas para 
esta ('ategoría de estudialltes. 

Art. 39. - No se recibirán exámenes complementarios de 
I~dl1cación Física, salvo en cuarto año de los estudios del ma~ 

gisterio. T¡lmpOCO se r ecibirán exámenes complementarios de 
Canto en las Escuelas Nacionales de Comercio. 

Art. 40. - Los a lumnos regulares de establecimientos ofi
C'iuh."s! y los libres quC'I deseen rendh' exámcnes complemellta
rim:;, deberá n solicita.r individualmente, a la Dirc\!ción del ins.
tituto oficial, el corl'espondiente permiso eu el sellado de ley. 
Tallibién podrán hacerlo los que, habiendo pertenecido a 11n 

instituto inco l'porado, hayan l'esuclto retirarse dol mismo, en 
('nyo 'caso rendirán los exámenes complementarios con las co
misiones de~ign.adas pllra los alumnos del establecimiento ofi
cial: los que continúcn en el institut.o incorporado solicitarán 
(11 pel'miso, individualmente y en el sellado de ley, por inter
medio de la DiI'C';:ción del mismo. 

AJ't. 4l. - 1,03 estudi",ücs regulfll'cS del último mio de 
eada eieto que, despué-s de los ex~mcnes complementarios de 
llJ rpoC'fl de rnHrzo) o do abril si les concspondicrc, queden 
ndclldando más de UIla asignatura del respectivo ciclo, debe
rán ortn r 1)01' l'cprtir pI año o complet.arlo ('omo e:.¡tudiant. (>~ 

llbrcs. ('on Ja s. saln'dadC's pt'evl.~ta s pura est.e último caso r.n 
el artículo 1G. 

Art. 42. - El alumno que haya aprobado parcialJ1lcnf.{' 
un curso en HU C'st !lblecim!cl1to oficial. nn podrá. complet.arlo 
{'11 otro, !':ah -o que romprnebe habN' cambiado df>1 domicilio! 
de una. localich.lCl a otra, ('on c-artÍctcl' permanente. Se cxrcptúa. 
d e esta di!'posieión n lo~ alumnos rr.gulul'e!'; qne, adcndllndo 
una a~;¡jgnatllra previa, hllbicJ'an obtenido su «pase» de un {"$

rstableeimiento a otro, en cuyo caso podl'áu eendir en este 
último la. referida asignatura p rcda ~T lns correlat ivas que 
ndcuc1nre. 
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r,UL IR el 
nCUElAS WUo\JOIPALtS "Mt14IO" 

CAP I T ü L O VIn 

DISPOSICLQ):.ES GF.:\F.r.ALES 

Al't. 46. - - Con la debida anticipación, las Direcciones 
de los Establecimientos ofi cia~ es designarán las comisiones e."'{a,

minadonl.s para las pruebas escritas y orales. La Dirección en
viará a la Inspección General de Enseñanza, cinco días antrs 
de la fecha determinada para la iniciación de las pruebas, el 
horario de exámenes) consignando en él la composición de las 
comisiones examinadoras, las materia.q que dicta cada profesor 
~- el número apro:\.'imado de examinandos. También cOIDmll-cará 
a los profesol't\S las designaciones l'cspcrti vas y fijará, cn sitio 
yisiblc, el horario ~- las nómin as de las ('omisiones examinadoras 
para C"ono('imiento de los alumnos. 

1\ tt. 47. - Las comisioncs encargadas de tomar exámencs 
a los alumnos r egular('s ele los establecimientos oficial<.>8 y a 
los estudiante, libres estarán formadas por trcs profesores del 
euerpo doceute de los re..peetivos ",tablecimientos. Las que se 
designe.n para los alumnos regulares do los institutos illcorpo
l'aelos se formarán con dos profesores ofi'ciaJes y uno pertene
ciente al r...'pertivo instituto. Para cada asignatura de las que 
$C toma examen se designará lUla comisión, cuyos 1uiembros 
deberán ser , preferentemente, profesores de la materia en 10.5 
cmsos del resperti ,·o ciclo. Cuando ello no sea posible, se inte
p;rará con profesores de la materia que a.ct.úen en OU·os ciclos 
o por profesores de materias afines. 

Art. 48. - Es obligatoria la presencia del profesor titular 
del \'Ul"SO, o dc su reemplazante si se encontrare en uso de 1i
('cneia, en las mp133 S examinadoras encargadas de tomar las 
p l'uebas de capacidad de fin de ciclo a los alumnos regulares; 
en la época de diciembre. Cuando no concurra al examen, la. 
prueba se suspenderá en los establecimientos ofi.ciales, hasta 
que pueda asistir el referido profesor, sa lvo que el impedimen
to p rolongara su ausencia por t.odo el perlodo de exámenes, 
en cuyo caso será reemplaza do por una de las autoridades di

L10 'l.. (, 
~ Q't°rt 
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rcctivas. En caso de ausencia debidamc:ntc fundada del profe
sor de un cstablceimiento illcorporado, la comisión examinadora 
podrá ser integrada por e,l Director del mismo. 

Art. 49. - Si, accidentalmente, por causa de ÍUC1'za mayor, 
resultare necesario a.lterar la composición de una mesa exami
nadora, la Dirección designará reemplazante del profesor au
sente, dentro de 1as condiciones fijadas en el artículo ante-l'ior, 
y ]0 comunicará, en el dia, a ~iJ Inspección General. 

Art. 50. - Las comisiones examinadoras sólo podrán esa· 
minar a los alumnos incluidos en las listas 3ntorizadas por la 
Dirección de] establecimiento oficial. 

Art. 51. - Los profesores no podrán examinar a los alum
nos con quienes estén vinculados por parent.esco, dentro elel 
cuarto grado de consanguinidad o segundo df'l afinidad. Cuan
clo se trate de profesores que, por estar encargados del curso. 
deban int.egra.r obligatoriamente la comisión examinadora; se
rún momcntáneamcntn re.emplazados por una de las autoridades 
directivas micnh'as rindan exame-n los alumnos que se encuen
tren en las \~ol1dicioncs ele parentesco previstas por este artículo. 

Art. 52. - Para la clasHi\:aeióll de los exámenes esrTitos 
y oral~ki se promediarán las notas asigna.das por los tres CXD.

nünadorcs, prl~yia determi.nación. por mayoria, si corresponde 
reprobar, aplazar o aprobar al alumno. En el primer easo, e] 
alumno quedará r eproba.do j en el segundo, ningún examinador 
podrá clasificar con má. de tres (3) pU11toS y en el tercero, 
con menos de cuatro (4). La rlasifieaeión dcI C'xamen. se ex
prcsará en números enteros. 

Art:. 53. - Las Comi.siones cll'\.~argadas de tomar prnebas 
úscritas deberán cntregarlas a la Viccdireccióll, en cl día) co· 
rregidas y e1a~;ificadas. IJas pruebas csrrltas serán archiva
das. Cuando la tal'ea de 'é:ol'rección y clasificaeión de las prne· 
has Bsrritas dcba ser interrumpida o postergada, dentro del 
día en que deba r ealizarse, dichas pl'110bas quedarán en poder 
ele! Presidente de la Comisión, bajo S11 responsabllidad. 

Art. 54. - Será nulo todo examen renclido a11te una Co
misión quc no sea laeorrcspondicnte al curso y la materia, 
o que Rca reeibido con omisión de cualquiera de las formali
dadüs establecidas en el prcsellte reglamento. 

Art. 55. - El alumno quo sea sorprendido copiando o 
intentando copiar en U1la prueba escrita será repTobado sin 
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más trámite. En caso de reincidencia: será nuevamente repro
bado y quedará, además, suspendido por el tiempo que falte 
para terminar la correspondiente época de exámenes. 

Art. 56. - El alumno que sustituyese a otro en el acto 
del examm será expulsado de todos los estableeimientos oficia
les e incorporados de enscñallza por el término de tres años 
cscolart's. Igual saneión se aplicará al alumno sustituido. 

X Art. 57. - Los reetores y directores podrán tomar, cuan
do lo es t.imen (,ol1\'onie,11tc, en los respectivos establecünientos 
oficiales e incorporados, lecciones escritas sobre el te.ma fijado 
Sl JQ~ alumnos como lección para el ella ('n Que lo hagan. Tam
hién podrán tomar eSliS pruebas. e11 In.': ml!·anas condiriones, 
cuando la Inspección GeJICraJ 10 disponga, los Imspectoics y 

los profesores de los establecimientos oficiales designados al 

efecto. '" 
Dichas prueba;;;; una \~ez ('orr('~idas -:" clasificadas por el 

fun~ionario que las tomó, serán archivac1ns en el establed· 
miento oficia1. Cuando se hayan t.omado dnl'alltt> el t.ra.nscurso 
de uno ele los términos lectivos, las ('lrlsificacioll cs se pI'ome· 
(liarán con los respectivos promedios dados por el profesor 
de la asignatura; cuanclo COITC'~ponda l1 al período de revisión 
~e archivarán juntamente con las planillas de com:epto entre· 
gadas por el profesor a los efcctos de lo di.puesto cn el ar
tic"ulo 61. 

Art. 58. - Los Inspect.ores " los micmbl'oS del personal 
rlil'C',ctivo de los establecimientos oficiales~ podrán presidir las 
com)sione..~ examinadoras, 

Art. 59. - Cuando el número de alum1los d(' 11n instO]. 
tuto incorporado fIue deban r endir p.xamen alcance a eincuen· 
ta (50) O más, las ('omisiones examimldoras se constit.uirán en 
el local del r efe.rioo institut.o. siempre que la Dirección del 
mismo lo solicite. En caso 't:ontrarjo, los exám('))cs ¡;c tom~lrán 
en el local del establecimiento oficial. 

Art.. 60. - Cuando un instituto incorporado fun'C1one fue
ra de la localidad en que se ~nel,"ntre cstable"ido 61 oficial , 
Jos gastos de traslado " viáticos del personal oocente y admi
nistl'ativo dc este último que deba con~·urrir al primero para 
tomar exámenes, serán costeados por ~l cole.gio privado. A 
este efecto, se fija en cinco pesos moneda nacional ($ ;; m/ n. ) 
el viático de eadn funcionario oficial cnando este último no 
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se vea obligado a pernoctar fuera de la sede do sus funcio
nes, y en diez pesos llloned a nacional ($ 10 m/ n. ) diar ios) 
cnando deba hacerlo. 

Axt. 61. - Cuando resulte evidente la discrepancia en
tre las ela s~fi ('.a cioncs y cal ifi caciones adjudicadas a los alum
nos por sus profesores y la roal preparación demostrada por 
aquéllos en las lecciones escr itas tomadas por los funcionarios 
autorizados o en los exámenes de capacidad, las Direcciones de 
los establecimientos ofic-ia~es deberán dul' cuenta del hecho a 
la Inspección General de Enseil anza, a los efectos a que hu
biera lng-ar. Dicha eomproba ción

J 
cfeC',tuada en un instituto 

incorporado, será motivo suficiente para el retiro de los be
neficios de la incorporación. 

CAPITCLO IX 

DISPOSICIOYES ,\lL\XCELARIAS 

Art. 62 . -- Los alumnos l'egulares de los e.'itablecimicntos 
oficia~cs e incorpol'ados que deban ren dir exámencs orales de 
capacidad o complement.al' ios ~ debcrán abonar pal'a. obtener el 
permiso correspondiente, un peso cincuenta ($ 1. 50 mln. ) por 
asignat11ra, en estamp i.l.la~ f iscales escolares . L05 alumllos libres 
abonarán por igual concepto tres pesos ($ 3.00 mln. ) por 
asignatura en estampillas fiscales escolares. 

Los derechos de exámenes abonados por los a~umnos só
lo tendrán "alidez pa 1'3 la época corrcspondiente. 

Art. 63. - E l 75 pOI' ciento de los derechos de exáme
nes será distrib nído p roporcionalmcnte entre los pl'OfesOl'CS 

oficiales que formen las mesas examinadoras. 
Al't. 64. - Los ~llnmnos regulares de los establecimientos 

oflcia!es que obtengan 8 o más puntos como clasificación de
finitiva del curso en cada una de las asignaturas del mismo} 
quedal'án cximidos del pago de matrículas cn el e n l'SO siguion
te. ].Jos alumnos del último ClLrso que se encuentren en las 
mismas condiciones qlledarán eximidos del pago de los derechos 
quc les cor,respondería abonar para la obtención dc~ certifica
do f inal, sin contar el sellado de ley, que se exigirá en todos 
los casos, 
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Buenos AiI'0S, 3 de julio de 1942. 

A S. E . el .seíio}" Ji'inistro de Just icia. e Inst rucción Pública de 
l(t Nación. 

Doctor Guillermo Rothe. 

SI D 

Tengo el honor de dirigirme a V. J~. para someter a. su ilus
tl'ada cOJlsidel'arión el pro:recto de RcguwJ..ento de CÚJ.Sific-a
dones, Exámenes y Prmnociones Que acompaño, el cual h.a 
~ido prepal'udo por esta. Inspección General con sujeción a las 
basrs c~tablc('.idas por el D CCJ'eto del Poder Ejecutivo dictado 
el 17 de abril de 1941. 

Si bjen C~ cierto que estas bases imponen un nuevo sist.cm;¡ 
pa ra la promorión de los ahlmnos de nn curso a ot ro y para 
la sanción de los estudios rOI'l"cspondicntcs a cada ciclo, es 
de advertil' que mur}ulS de lns disposiciones contenidas en los 
an ÍllJ'iol'cs l'eglamentos son prrfectnmcntc compatibles con aqne
1 las normil<::::, cireuTI$;tancjú qne Ita Rido aproveehada por €,...t,.i 
TnspccC' ión GCllc:l' /11 para mantelH' l' tales disposiciones, sin otra 
altel'uci6u C]lW !n indi~p('nsablc para guardar la dehida armonía 
entre u nas y otras, ('11 la creencia Je que así ~c evitarán errores 
de interprGtación ~. se logTará. adcm:tSr afiamml" la urüd.ad de 
criterio l'cfluC'rida. p(U'il jUZgill' (;on eqnidad la preparación ele 
los ulumllo~, llllidac1 que sólu ,.;;e alcanza mediante una perma
lll.'llte CXpCl ¡curia . 

. \ cHo responde el hecho de que se mtl.l l tengan: la cficala 
numéricu de clasificaciones j la dh'isi6n del ('ur ::.;o en cuatro 
períodos, Cúll una ligera nll'ümte; el régimell de los exámenes 
para cstudiantt'!; lib1'c:->. aut.orizados por la Ley N.O934, en la 
fOl'ma cn que hn. sido apticado hasta el pl'eselltc, sin pcrjuicio 
de qne las pl'uebas de fin de t'i(l!o !Jnl'.':l esta categoría de alum
!:(lS teng'an tumbién carácter de exámenl's de capacidad: la!'; 
nOtillas destinauas a fíSCEl]iz<lI' el deSl:ll'l'ollo y los ,resultados uc 
la enseñanza que se impart a eH los institnt.os incorporados y, 
fillHlml)ntc 1 el pl'ocedirniento tradicional que rige para la orgH
nlza(·ión de los cxúm.l'ues y la aeluacióll de los tl'ibunall's eu
(, ~l J'gados de recibir ~. ;j uzgal' las pruebas. 

Debo dc."ltacIlJ·, t>n cambio: las principales inno ...·acíones. 
~on t>llas las sifru ientes: 

·(;!;>O
Ml\.lO v. c. 1.

silBO R' c. O~'RAQQlot\ 
Ua.LAS MUNICIPALES 
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Duración y diuisión del curso escolar 

De acuerdo con el régimen anterior) el curso escolar termi· 
naba pl'áclicamcntc el 31 de octubre, pues a partir del 2 de 
noviembre los almnno~ debían rendir los exámenes escrito~ de 
fin de cnr!'3o. B! Reg-lnm ento que se propone prolonga el pe
ríodo d0 clases hnstu el 1;:; de nov.i embre chmc10 así mayol' am
plitml al período de revisión durante d cual el alumno podrá 
f ontcmplur eon menos apremio el panorama del curso, fijar 
los conceptos fundam(~nt<.llcs de tada materia y demostra r et 
apl'm'cch:uníento de su cxtudio. 

lJa div.isión en cuatro bjmcstrc$ ha demostl'(ldo, cn la práe
tic;,a., que los tres prim(;'l'os ticnen tUl reducido número de días 
hábiles debido a que tU el transcU1~O de ello)) estfin interca
lildos los feriados de semana. santa, de lG1s efrméridE's patrias 
y )os llamados días del estudiantc y d" la !'azo, l'c"pechya
mente, eil'CUllSh\l1('in que impide [\ menudo intcrrogru~ ton la 
debida asiduidad a los alumnos, dado el crecido número J e los 
que int cg:.:an frcc:>ucnt<:'rncnte tada una de las diyisioncs. Ademá$<:, 
clllamlldo cuarto b imestre no obstante tener sólo tfj días de du~ 

ración 0sln ba subdividido en dos portes: la lH'imern, de un 
mes: péua ;}"anZ<ll' en ('1 desarrollo llel programa. y clasif;('al' 
;\ los alumnos: y la segunda, de quince días: dC'stinada ti fcn'l' 

íntcgr(lmente la materia, con la eonsigui.eutp. premura, 
La nueva divi~ión del curso; que se pro.vccta, cOll'yicrtc él. 

los tres pl'imel'os bimesÜ'C's ('11 tres períodos lt'ct i\'os de setenta 
dí • .1S r, como ya se ha dicho, ('xt.icude el período de rcyisión n 
un mes, ]0 que pCl'mHil'á obvia.r los incollY~nientcs señalados, 
~Úl\ que, pOl' ello. se deje ele infol'lUar oportunflmentc a lot; 
pad res (l cllcargTldos de los alumnos, ;\('C1'e8 de la actuación (le 
l's tos últimos. 

Estimulo permanente para la b1llma aplicación lkl al'l.wtno 

:~"li elltl'as estuvieron en yigencia los diversos regímenes de 
promociones que permitían aprobar definítiyam(llltc cada ma· 

teria, exim"ifhldosc el alumno de-l eXámf'Il de la misma , eon só· 
]0 alcanzar un determinado promedio <1e las nota:::; bimestralcs, 
pudo adverti rse 1m hecho lamentable que conspiraba contra 

!a formación moral del educando: los alumnos estudiaban con 
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tauleccr la situación de cada alumno a Jos erectos do su pl'OIll ~ ) 

CiÓll, ndnli~ión r. {'xám~nCg, notificAción a los pudres o eneal'
ga.do:::: y percepción de los <.krechos arancclaI'ios l irl1pono la 

adopción de un procedimiúnto simple y seguro para registrar 
el cOl1eepto de ~OR profesores aceren de sus alumnos. La l'C
unión el! (j0n"iejo, qu e podría parecer la forma múp, indicada, 
ofre(,C'J' Ín, sin cmbal"~ú, en la pl'úe1"iC'a, múltiplc~ jllcoll \"c.n i c;nt{'~ 

pnrn la realización OP aquellas tarr¿lS. 
En ('r('('to: en lns cstablecim ient"ns qne C'...lentan con nnm('

rosas diYi~jon('.<.¡; no 8()!0 demandarÍfln mucho tiemp0 esaR r e
l1ni01WS sino que ~críu d ificil con~~gnir la presClH'ia en ellas 
dI' 111 total.;u;Hl del pr·.r[l'~ol'ndo, toda \'07, que m!.lchos docenles 
actúan f'n '\-ario.;,; c.<..;tl.lbJ(\cimiellJo~ i.\ le, vez, y la <.lUfiCllCia de 
uno o n1l'ios profesorC's por esD eaw¡;¡ o por otras ineludible!';) 
ohli~al'ía a su.,;,¡pl'udcl' la n 'unión o a cdebearh.l con asistenf!i~ 
incompleta, úll Cl!~'O ...·<1:-'0 p(;dri':! ser pcrjudicado má...,;; do un 
a1umno, 

E~ nc(,('siuio <lsim ¡¡;lITIO (jUl' el voto sea nominal y que que
de t'cgi!:itrado en ('su form a, d1.!ttl ia iruportalll'"ia que reviste 
el ('íll1ccp10 genel'nl del N.lucando ptlI'~l su promoción o :~dmj
:..;i6n a Jos C'xáment:'s de cHpu('ilhHl. 

E l pro('cdimi cnto propuesto (":\l"ts, 11 y 12) responde H 

tns indi('adas lH'o;:- isi,)llcS ,'{ no impiul', por otra parto, la reali
znción de l·€'nlli or~ c~ pn'\-i:.1s di..' Pl"Of{'~Ol'CSJ destinauas a C~)

r.o:~er la ¿¡ctUtlci()li :r tondici01w8 del al umno en la~ diversas 
maün'ias <l l~ l cursv. P o.r el ('ontnl"::~n, ('''i CfIllYClllt.'Llte que dicha;.; 
l'I:.llniollc-s ::;'p ('j'cdúC' 1l en d t ran ::H·m'~o d(\l afio para· que cada 
p l'ofesol' estü a tiempo ele podcl' ellcauzar y esti mular debida

nll'nte a los estudiantes que¡ a pesa r de tropr z<1l' con algunas 
d i fic\.l l t.a d~s en su materia, revelen, en las demá~: aptitud<,_<..; 
g¡múral('~ dignas d~ ser tenidas ('n cuenta_ 

D el f.T(tm en de caj)acidr.!-d, - Lfl sHpre~i6n de ~os .:xámc
]les ¡¡nualos do t'in de ('UI':-;ü :r la ~usti1 uddll de los mismo:;; por 
un examen de cllpacidad l't:l"'ibido al tC'rmi ua r cad a cido, no 
debc' jnterpl'ctar::.e eomo la acumulación, en una so1a prueba. 
d l' todos atiuellos oxúm(,llcs parcia.les, ]~llo implicaría p ar a 
los nlnmnos nna d ificultad diricE de superar y, por ot.ra par
tl.'t una f>...,ig(!llCift rrñida COll el propósito inspirador de la. r e
forma implantada por el Decreto de fecha 17 de abril de 1941, 
cuut es el de colocar al estudiante l'n las mejo\'cs condiciones 
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pedagógicas posibles para demosll,\1' :ms C'ono('irni('ntos :r ap
titudes una vez cnmplido el estud io completo de cada asigna
tura, 

El dominio de una materia en todos ~us pormenorc:s , ineln
yt:uc1o asmüos estudj ados por primera ve7.: l1no, dos o tres 
ailos antes de la feeha del examen) .requerü'ía tC'l1cr una mrffiO
l'la })I'ivilegjada y, a un aSÍ, demandaría UlI esfnerzo agotador. 
En cambio, pu r;:] \'C'ri fi rar si el estudiante' posee la infol'maéión 
general común en una pcr:-::ona ('ulta y la capaeiJad para. apE. 
('8).' COllSé1.entemcntc los cOlIOCimil'l1tos adquir idos o la. habilidad 
técn ica a lC:lllzada lll1Tunte n'O ciclo de sns estudios, basta rá. pro
pone l'le un t ema cuyo r-abal desa,l'l'oHo no dependa en grado má
ximo de una ex(;('pcional aptitu(l ]·ct.ent int. sino de la rea~ 

prepal'aci6n de! rducHndo" Tal I"S el alr"a1lrc del artícu lo 24 
del Hcglamento p ro)"ectado, 

Prmnnción de al1!mllos V san,::úln de cstlldio,'i. - Hasta el 
presente han pr('dominado, en nlw~11'a segunda enseñanza , 
rcgimCllC!; de clas i ficaeiones cm los que la pl'omoción de los 
alumnos, de 1m eUJ:so Id irm',('d iato suporiOl', implicaba la san· 
ción de 10s estudios COrrl'Sl)úIHlicntes. 

De ahí (J lle Se ha .n.l diseuti do s i los l'(~gím(,lJes que pcrmi. 
t ían aprobar t?stndios cursados en ~os institutos int'orporados 
sin l'C1ldir los cOITcspondi('ntcs exámenes cn lo\:) cst ablecinücn
tos oficia1es, iufdngían o no a Jas dü-.; posiciolll'S de la Ley nú
mero 934, llamada de «Libert ad de Ensefianztt ». 

El Ucglamento propuesto, ajustado a l(ls ba~es est ablec·j
ua. pOl" el Decreto dr! 17 de abril de 19-11 , pel1nitc la pro
moc·ióJl de los. aln mnos r egulares de los l'stableeimiclltos ofi· 
cialcs e iHCarpol'l.l dos, de un ('urso illic'iDl o iutcrmcdio de un 
ciclo al jnmediato sn perior, sin la (>xigrJ1eia. de un examen¡ 
pero no así del curso final d <,'l ciclo al primcl'o del !S iguieuü'. 
Tnmpoco permite alca.nzar la sanción definitiva de los estudios 
completos sin rendir los cxámrncs de rapac.idad ocl clcÍo 

sllpcrior. 
Por otra parte, la aprobaci6n del. cielo básjro eomún a los 

estudios del bachillerato y del magister.io no implica tampoco la 
1Jl'omoci6n directa al primer año oel segundo ciclo del magis
t erio, Los artículos 20 y 21 del Reglamento proyect>ldo impo
nen u n criterio selectivo basado e ll la exi gencia de condieÍones 
necesarias para seguir esa canera (:on posib i ~ idadcs de buen 

0'- '}L
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éxito y en la limitación dl~' número de los estudiantes que 
podrán cursar anualmente esa clase do estuchos en las E'"sCl1('

las normales y HUS instit n too;¡ "incorporados, ajustada a 1l1.,,) 
cfcctiyas nccesid<H.1('~ de la instrucción primaria. 

Dichas disposieioncs l'espon den at pl'opó~ito enunciado 
]lar el P oder Ejccutiyo en el decreto aprobatorio de los ]llanes 
de estudios 'vigentes, 

Podría llamar la atención el hecho de que, para lngl'C'Si.ll' 

,tI cuarto año del magi~ü'I'io se requiera la edad d8 diccií-;é i:-: 
años cumplidos siendo que l~S posible inSCI'ib)n,e en prúnel' 
año del c ic~o básico con UOI?C afias cumplidos. La medida res
ponde también a UlI crite!'to uo seleeción por el que se estable·· 
ce preferonda por aquellos C'stndiant ef-l que han cursado regu
lar y opoI'tunanH'ntc los siete grados de la escuda pr~maria r 
los tres años del ciclo básico sobre los que han ganado eul'SOS 

a costa de !a disciplina intell'ctual T de la adquisi ción de há· 
bitos que son indispensables para ser buen maestro. Ademús, 
la euad de dieciséis años, para inicial' lo~ f'--s tudios profcsiona~ 

les del magistel'io, es hl mÍn imn recomendable para ascgUl'a r 
In buena aetuacÍón del futuro pra('tica.11te al frente de los gra
dos del Dcp;,lTtaml'n to de L\ plicación, como asimismo para evi· 
ta.r que éste se gr aclÚl) como maestro sin tener la edil d exigida 
para poder actual' como tal en la emiüilanza oficial. 

E xc!;usiól1" de la J)Táct ica de la educación fí$icll, de las 
dsi!Jl1ahl1"a.~ Stljetas al régime1~ de Cla:·;ilicat;ümes, E:r,ámune.~ '!J 

P/·o17WÓ01tes. - Hasta el año 1938, la práctica de la Educa
eión Física no fué eOllsideradH¡ por los distintos regímenes yj. 

gs:ntcs; como l:lsib'11atufa que pudiera S~r objeto de exámenes o 
de inflnü ' ('11 la promoción del alumno de un curso a! inmedia· 
f.o superior. ]~n el artículo 22 del HcglamC'nto aprobado por 
lloctelo ele fecha 15 de febreJ'o de 1939, sc dispuso, en cambío, 
que la promoción en esa a~ig'natnra se est~bleccria de confor
mi.dad eOll IR reglanH'l1taeión que se dictara al efecto. También 
se dispuso

1 
por el artíeulo :14 del mlsmo R eglamento que los 

alumnos libre;; deberían H{-'lWt' las condiciones qne se establez~ 
can en la rcglamclltaeión r espectiva. 

]~as distintas disposii.' íOllCS adoptadas para establecer ('...-8<1 

reglamentación t ropc:lllTOn en la práctiCH con múLtip!es incon
yenientes derivados de la dificultad que existe para poder juz
gar con cquidau la actuaeión, e11 las clases de la materia, de 
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los alumnos que, no obstante cursar el mismo año de estuclÍas, 
ti cnen distinta constitución Ol'gállie8 o que, aun cuando esté!! 
físit'umc:nte capaC'itados para la. rcn!ización de ejercicios COI"· 

1JOralcs, sufrun Ulla afección momentánea, En cuanto u ]o:s 
a1umnos libres, no sería justo exigh'lcg que llenen cond icione::; 
determinadas mientras el Estado no puede ofrecerles los 
llles ios l'cqueri<los para poder alcanza rlas. 

La.3 expresadas dificu!tadcs motivaron In 1'('Solllci6n mÍ
nisterial de fecha 14 de noviembre de 1940 y lo, oecl'etos .le 
fpeha 28 oel mi"nD mes y año y de fecha 23 oe octubre 0\' 
194] , por los que se ucjaron sin efcr10 las exigencias <:ol1tcni
das r11 4)1 Reglamento de 1939 en lo l'e1alivo a exámenes y 

pl'omo(,lón e11 la asignatura Educación F'Ísica, 

E~m cx.pCl'iencla y las HcertGldas normas que conti enen los 
ntHWot:; p rograma:-; dc la materia: que preconizan la distribución 
Of los alumnos !'('@'ularcs en grupos homogén('os aunque no pCl'
t<'ll CZc.."tll al mismo U110 ele estu(lioo l aconsejan la climina('.ióll de 
]a pr áctica de ia Edncación Flí~ic(l , de las asignaturas some

t idas al régimen de promociones, siu perjuicio de as ignarle 
c~ eu.ráeteI' de U1Hl C'llseñanza comp1cm entaria , oblig¿¡ tor ia pal'J. 
!os alumnos regulares c(lpacitados físiearncn te para l'ecibirla, 

En cambio: la asignat.ura Educación Física incluída en e! 
C11l'SO de cuarto año (segundo ciclo ) del plan para las E scnc
lu s Norma~cs, puede mantenerse como materia sujeta al régi
men <.l e promoción, dado el carácler p,'ofcsional y la f iual ioao 
pcdl:lgógiea de sn enSt'Únllza, 

Bxpuestas hu; (lifl'l'cneias escllcial.rs cntl'C l~] nue"O regla
mento y los antcl'l ol'L>s, eomüdera el subscripto que cOllviene 

insistir acerca dI? los motivos que, en cambio, aconsejan el man
t.enim iento del l'egimen de !os exámcncs libres autorizados por 
]" Le)' N,' 934, tal como ha sido interpretada la misma 
tI'adiciona lment.e. 

En pl'imer lugar cabe tener presente que, año a 31'10, Se 
pene cada vez más de manifiesto, la ineapacidad de ]us aulas 
dl' lo~ est.ablecimi.ent.os oficiales de enseñanza para reeibir en 
cEos a todos los aSpil'Ellltes que dc.....ean ingresar cn 10$ mis
mos, Se cuentan por millal'es los estudia-ntes que qneda.11 sin 
a~iC'llto y , de ellos) sólo una minoria tien e medios suficiente!:) 
para costearse los est.udios en los instit utos in corporados, 
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Son muchos los que l'caliznn esfuerzos para prepa.rarse y 

l'clldir exámenes parciales que les permitan aprobar cstudioB 
a la par tic los alnmnos regulares 0, por lo menos) sin atra
S<:ll"BC demasiado con respecto a los mismos. 

Bngrosan el número do los estudiantes libI'es los que, pOl' 

l'NZOll CS de trabajo, no pueden CllrS}J l' es tndios regul1lr e Sj los 
que residen en cindades en las que no funtlonan colegios of)
(,¡ales n i incorporados y los alumnos r cguhll'cs que, por en
fermedad, pierden el curso despn0s de un cierto número de 
fa1tas a clase. 

Exigir a todos esos estudiantes que rindun ~u.s cxúrncnc.-; 
j iores pOI' ciclos )' no año por año como ha sido de práctica 
hasta el presente, sería cOlldenarlos nI fracaso) tanto por Ll 
excesiva dificultad que se les. opol1chía como por 18 fa1ta de e:-j· 
t ímnl0 para snpcra1'1a. 

IJa aprobación de cada año de estudio!') en las cond iciour.s 
Pl'oycctadas para los estudiantes librcR const.ituil'.ía p ara ésto.s 
el c(luiva,lcllie a la promoóón qnc logren los a lum nos regula
res. La. diferencia de proecdiI!licntü se jnst.ificada) ten iendo 
0 1 cuenta que,. ~ ('1 primer raso, los profcf.;orcs no t ienen otra 
Ol)ortuniuad de fonoe(')" la preparación del estud iante que 
la oCrccida por la at"-tnución del mismo en 1as pruebas de 

examen. 
La aprobación de los cursos iniciales o intcrmedios de un 

delo) mediante exámenes libres) no impide que las pruebas de 
fi n de eiclo tengan el mismo eurácter de exámell(:s de capaei
dad f ij ado para lOS alumnos rcgulare.¡;; y) en eambio) f acilita 
ID incorporación de cstuoiantcs Ebros al régimen de los estu

dios r egulares. 
Pina.lmente, deben ten.crse en ('lient.a los ma1ol'; r esnlt.a.dos 

de una expe.ricncia realizada entre los aiíclfl 191.7 y U)22'J du
r ante los eualcs se autorizó la 1'8Cepcj(1ll de los llamados exú· 
1llcne~ generales, por térmjllos. La supre:üón de ('ste sistema 
d(' exámenes fué dispuesta por el decreto del Podel' Ejecutivo 
dictado con Eeeh" 20 de abril de 1923, después de haberse 
comprobado que tal sistema «presupone nna adqu isición del eo
nocimiento y una educación de apti tudes absolutamente inaoe
cuadas e ilógieas». 

Para completar la enunciación oe las cal'uctcrísticas del 
Reglamento p.ropuesto, sóto cabe agregar que el régimen, al 
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cual da fvrma~ descansa, en su aspecto fundamental, en l ~l 

eficacia de la ',cción docente. Confiere al profesorado faeulta
d('s cuyo ejercicio lIa de ser decisi va para detcl'mÍnar la pro
moción. Ello significa depositar en él una amplia cOuflanza 
de parte de las autoridades superiores. Esta Inspección Gellera! 
(:~pel'a que la gestión doccu te habl'á de r esponder dignamen
te en lo didáctico y eH lo moral . En lo primero, dando a su 
nlSClíanza aH contenido orgállico y un desarl'ollo sistemático 
CQU miras al mayor ap roycchamicllto por parte del educaudo. 
En lo scguudo, poniendo nI serv icio de la cátedra un sostenido 
fcl'\'ol' y una probidad profesioual que asegnren 1m juzgamicnto 
en~' a firmrza esté robustecida 1)01' la más amplia compenetra
ri611 de las aptitudes y méritos del estudiant e. 

Si la reglameutacióll propuesta mereciere la npl'ObHCicSl) 
de V. }J, p1'ocedería deel'ctol')a , t1stablccicndo que sus disposi
cion('~ se Hvliqueu en forma progl'csiva, empezando con los 
all1mllOS que actua lmente ('.u rsan p rimel' año, toda yez que 
8011 és10s los que SjgUCll sus cstlldios de acuerdo ('on e! nuevo 
plan. 

Saludo R. Y. )~, eDil respetuosa considcracióu. 

Fr.OREXClO D. JAB.Jlt:. 

_\ 
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Buenos Aires, 10 de julio de 1942. 

VISTOS; el Reglamento de clasificacioncs l exámenes y pro
mociones proyectado por la Inspección General de Enseñanza 
y el informe con el que ha sido elevado por la referida Re
partición, y 

CONSLDERANDO : 

Que dicho Reg!amento se ajust" a las bases establecidas 
por el Deeret.o de feella 17 de abril de 1941 y reúne, ademils, 
en su articulado, las disposiciones vigentes que armonizan 
con las precitadas bases; 

El Pl'cside~ tc de la Nació" A ,.gentino-

DECRE'fA : 

Articulo 1,0 - Apl'uébasc el mE'Jlci01Wdo Regla mento de 
Clasificaciones, Exámenes y Promocion es para los Colegios 
Nacionales, Iáccos de Señoritas y las Rscllelas Normales, ::\a
cionalcs de Comercio, Industriales y Técnicas de Oficios di
l'(:c tamcnte dependientes del l\'lillistcrio d¡~ Jnstieia e Inst.ruc
ción Pública. 

Art. 2.° - Las disposicion es de este nuevo Reglamento se 
pondrán en vigencia progresivamcnte, a medida que ~e apliquen 
los planes de estudios aprobados por Decreto del 22 de .etiem
bre de 1941, comenzando a regir para los alumnos regulares 
quc actualmente cursan el primer nño de estudios y Jos Ii hre~ 

que aun no lo hayan iniciado. 

Art. 3. 0 
- Ñlantiéllcnse para los al umnos reguhn'0s de 

los rursos que continúen rigiéndose por los anteriores planes 
de est udios: las disposiciones establ ec idas por (~ l artículo 2. () 
del Decreto de fecha 17 de abri l de 1941. 

Art. 4.° - Los estudiantes libres que tengan materias a.pr·o
budas con sujeción a los planes que paulatinamente van sien 
do reemplazados, podrán completarlos con sujeción a los mi s
mos y al correspondiente Reglamento de exámenes hasta un 
año después de que dicho. planes hayan dejado de aplicarse de
finitivamente en los cursos regu!arcs. Los que 110 hayan com
pletado sus estudios dentro de ese plazo podrán hacerlo ue 




